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Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo, los acreedores podrán oponerse a la fusión 
hasta que se les garanticen sus créditos.

Madrid, 15 de mayo de 2008.–Administrador, Fernan-
do Pertierra Peñaranda.–33.577. 1.ª 26-5-2008 

 HOTELES DE MARBELLA, S. A.

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Por disposición del Órgano de Administración, se 
convoca a los Señores accionistas de la entidad a Junta 
General Ordinaria a celebrar en el domicilio social, en 
primera convocatoria el próximo día 30 de junio de 2008 
a las 11.00 horas y en segunda el siguiente día 1 de julio el 
mismolugar y hora. Se procederá conforme el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de Balance, cuentas, memoria, 
informe de gestión y demás documentación reglamenta-
ria correspondiente al ejercicio 2007.

Segundo.–Censura de la Gestión social del órgano de 
administración correspondiente a 2007.

Tercero.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente a 2007.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-
miento, en su caso, de interventores.

Se comunica a los Señores accionistas el derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social toda la docu-
mentación sometida a aprobación, así como a que le sea 
enviada gratuitamente.

Marbella, 12 de mayo de 2008.–Ethel Esther Cygler. 
Administradora única.–33.349. 

 HOTELES Y TERMAS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración se convo-
ca a los Socios de esta Sociedad a la Junta General Ordi-
naria a celebrarse en el domicilio social sito en el Paseo 
de la Concha, s/n, de San Sebastián el día 26 de junio de 
2008, a las dieciocho horas, en primera convocatoria y al 
día siguiente en el mismo lugar y hora en segunda, con 
arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación si procede del infor-
me de gestión de la Sociedad, memoria, auditoría exter-
na, cuentas anuales del ejercicio 2007 y fijación de la 
retribución a los Administradores.

Segundo.–Distribución de resultados.
Tercero.–Nombramiento de Auditor externo para la 

verificación de las cuentas anuales del ejercicio 2008.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta o designación de dos 

interventores uno por la mayoría y otro por la minoria.

Se recuerda a los accionistas que puedan obtener de la 
Sociedad las cuentas anuales e informe de gestión que les 
serán remitidos de forma gratuita si lo solicitan.

San Sebastián, 16 de mayo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Don Andoni Bergareche 
Areizaga.–33.840. 

 HUNTER DOUGLAS ANDALUCÍA, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral que se celebrará en el domicilio social, polígono «La 
Red de Agua», parcela 52, de Alcalá de Guadaira (Sevi-
lla), a las 12 horas del día 27 de junio de 2008, en prime-
ra convocatoria, y a las 12.30 horas del mismo día en 
segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso de la ges-
tión social, las cuentas anuales, el informe de gestión y la 
propuesta de aplicación del resultado, del ejercicio 2007.

Segundo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 
la Junta.

Los documentos que van a ser sometidos a considera-
ción de la Junta se encuentran a disposición de los accio-
nistas en el domicilio social desde la fecha de la convoca-
toria. Cualquier accionista que lo desee podrá examinar y 
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, 
copia de los mismos.

Alcalá de Guadaira (Sevilla), 12 de mayo de 2008.–El 
Administrador, Ramón Lavín.–33.388. 

 HÉRCULES QUÍMICA, S. A.
Se convoca a los señores accionistas a Junta General 

Ordinaria que se celebrará en el domicilio social Carre-
tera de Valencia, 5-9, de Tarragona, el día 30 de junio 
de 2008 a las doce horas en primera convocatoria, y en 
segunda, si a ello hubiere lugar, el siguiente día en el 
mismo lugar y hora, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les, del Informe de Gestión y de la Propuesta de aplica-
ción del resultado del ejercicio 2007.

Segundo.–Reparto de Reservas Voluntarias y de Divi-
dendos a cuenta del ejerció 2008.

Tercero.–Aprobación de la gestión social durante el 
ejercicio 2007.

Cuarto.–Cese y nombramiento de cargos.
Quinto.–Nombramiento de Auditores.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas el derecho de 
información que les asiste de acuerdo con la Ley de So-
ciedades Anónimas, de examinar en el domicilio social u 
obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los 
documentos que han de ser sometidos a aprobación.

Tarragona, 14 de mayo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Alfonso Bombí.–33.979. 

 IBERCOMERCIO E INDUSTRIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General de Accionistas

Se convoca Junta General de Accionistas, a celebrar 
en el domicilio social, calle Molinos, 25, en Vigo, el 30 
de Junio de 2008, a las once horas, con el orden del día 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión, aplicación de 
resultados y la gestión de los administradores del ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta General.

Vigo, 15 de mayo de 2008.–Secretario del Consejo de 
Administración, Francisco Rodríguez Vidales.–32.401. 

 IBERGRAFIC, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria
 y Extraordinaria

El Administrador Único de la compañía Ibergrafic, 
Sociedad Anónima, convoca a sus accionistas a la Junta 
General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio de la 
Notario Doña María de Zulueta Segarra, sito en Sant 

Andreu de la Barca (Barcelona), calle Verge del Pilar 
número 26, primero, primera, el próximo día 27 de junio 
de 2008, a las trece horas en primera convocatoria.

El orden del día de los asuntos a tratar en la Junta 
General será:

Orden del día

Primero.–Aprobación o censura de la gestión social 
del ejercicio 2006.

Segundo.–Aprobación o censura de las cuentas anua-
les auditadas (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria) correspondientes al ejercicio 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado del ejerció 2006.
Cuarto.–Aprobación o censura de la gestión social del 

ejercicio 2007.
Quinto.–Aprobación o censura de las cuentas anuales 

auditadas (balance, cuenta de pérdidas y ganancias y 
memoria) correspondientes al ejercicio 2007.

Sexto.–Aplicación del resultado del ejerció 2007.
Séptimo.–Explicación detallada de las actuaciones de 

la inspección de la Agencia Tributaria y entrega íntegra 
de las actas levantadas.

Octavo.–Modificación del artículo 22 de los Estatutos 
Sociales con especial alusión de que las Juntas Generales 
sean convocadas, además, por comunicación escrita a 
cada uno de los accionistas por correo ordinario con acu-
se de recibo.

Noveno.–Relación comparativa y detallada de todas 
las facturas emitidas y recibidas a Formularios de Infor-
mática, Sociedad Anónima durante los ejercicios 2005, 
2006 y 2007.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas pueden obtener, de forma inmediata y 
gratuita, los documentos objeto de tratamiento en esta 
Junta General, que estará a su disposición en el domicilio 
social de la entidad.

Sant Andreu de la Barca (Barcelona), 20 de mayo de 
2008.–El Administrador Único, Don Ginés García Gar-
cía.–35.062. 

 IBERIAN ASSETS, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

y Extraordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración, convoca a los señores 
accionistas de esta sociedad a la Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria en las fechas, hora y lugar y con el orden 
del día que se indican a continuación:

Fecha y hora: 27 de junio de 2008 a las doce horas, en 
primera convocatoria; 28 de junio de 2008, a la misma 
hora, en segunda convocatoria.

Lugar: Calle Génova 27, 7.ª planta, Madrid, tanto para 
la primera como para la segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Reelección de Consejeros.
Segundo.–Ratificación de los auditores de cuentas 

designados por la sociedad para el ejercicio 2007 y re-
elección para el ejercicio 2008.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales de la Sociedad y del Grupo Consolidado 
correspondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio cerrado a 
31 de diciembre de 2007.

Quinto.–Censura de la gestión social durante el ejerci-
cio cerrado a 31 de diciembre de 2007.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, elevación a público e inscripción de los acuerdos 
que se adopten.

Séptimo.–Lectura y aprobación del Acta.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10 de 
los estatutos sociales y con lo dispuesto en el artículo 
212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar 
que a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria, los señores accionistas podrán examinar en 
el domicilio social u obtener de forma inmediata y gratui-
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ta las Cuentas Anuales de la Sociedad y del Grupo Con-
solidado que habrán de ser sometidas a la aprobación de 
la Junta, así como el Informe de Gestión y el Informe de 
los Auditores de Cuentas.

Derecho de Asistencia y Representación: De confor-
midad con el artículo 12.º de los estatutos sociales, para 
asistir a la Junta se requiere la posesión de al menos 
692.735 acciones. Los accionistas titulares de un número 
de acciones inferior a 692.735 podrán agruparse con 
otros accionistas para reunir esta cifra.

Para ejercer el derecho de asistencia los accionistas 
deberán estar previamente legitimados mediante la co-
rrespondiente tarjeta de asistencia nominativa, en la que 
se indicará el número y, en su caso, la clase de acciones 
de su titularidad, así como el número de votos que puede 
emitir. La tarjeta de asistencia se emitirá por el órgano de 
administración a favor de los titulares de las acciones que 
las tengan inscritas en el Libro Registro de Acciones 
Nominativas con cinco días de antelación a aquel en que 
haya de celebrarse la Junta General. La tarjeta de asisten-
cia estará en la sede social a disposición de los interesa-
dos en los días inmediatamente anteriores al previsto 
para la celebración de la Junta General.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General por otra persona 
con arreglo a lo establecido en la Ley de Sociedades 
Anónimas y en los estatutos sociales.

Fecha de celebración de la Junta: Por comodidad de 
los señores accionistas de la Sociedad se comunica que la 
Junta General se celebrará previsiblemente en primera 
convocatoria, es decir, el 27 de junio de 2008, en el lugar 
y hora antes señalados.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Álvaro Carmona e Costa Porte-
la.–35.118. 

 IBÉRICA DE SALES,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general de accionistas

Se convoca Junta general el 24 de junio de 2008, en el 
domicilio social, a las once horas en primera convocato-
ria, y para el día siguiente, a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2007. Aplicación de re-
sultados.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión de los 
órganos sociales.

Tercero.–Cese y nombramiento de cargos.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del 

acta.

Cualquier accionista podrá obtener de la sociedad co-
pia de los documentos que vayan a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta.

Remolinos, 8 de mayo de 2008.–El Secretario, Julio 
de Rentería Cano.–32.542. 

 ICOSA PROMOCIONES 
INMOBILIARIAS,

SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

Se convoca Junta general ordinaria de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social sito en Barcelona, avenida 
Diagonal, n.º 453 bis, planta sobre ático, el próximo día 30 
de junio de 2008, a las doce horas, en única convocatoria, 
para tratar los asuntos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Designación de Presidente y Secretario.
Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de las 

cuentas anuales (Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas 

y Ganancias), informe de gestión, propuesta de aplica-
ción de resultados, referidos al ejercicio social cerrado al 
día 31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Lectura del informe de auditoría de cuentas.
Cuarto.–Aprobación de la gestión social durante el 

referido ejercicio 2007.
Quinto.–Reducción de capital social.
Sexto.–Reelección de Auditores de cuentas para el 

ejercicio social 2.008.
Séptimo.–Autorización a la Administración de la 

compañía para la adquisición derivativa de acciones pro-
pias, dentro de los límites y requisitos establecidos en el 
artículo 75 y concordantes de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Autorización a la administración social para enajenar 
las acciones propias adquiridas.

Octavo.–Delegación a la administración social para la 
formalización, inscripción y ejecución de los acuerdos 
adoptados por la Junta general de accionistas, pudiendo 
subsanar y rectificar el texto de los acuerdos en función 
de la calificación verbal o escrita del Registro Mercantil. 
Presentación y autorización para el despacho en el Regis-
tro Mercantil de los documentos relacionados en el 
artículo 330 del Reglamento del Registro Mercantil.

Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta y/o nombramientos de Interventores 
para su aprobación.

Tendrán derecho de asistencia todos los accionistas 
que cumplan los requisitos legales y estatutarios estable-
cidos a tales efectos.

De conformidad con los artículos 112 y 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, a partir de la presente convoca-
toria los accionistas podrán solicitar, acerca de los asun-
tos comprendidos en el orden del día, las informaciones y 
aclaraciones que estimen precisas o formular por escrito 
las preguntas que estimen pertinentes. Igualmente podrán 
solicitar, examinar y obtener de forma gratuita en el do-
micilio social, todos los documentos que han de ser so-
metidos a la Junta general para su aprobación. Asimismo 
los accionistas podrán pedir la entrega por correo de di-
chos documentos de forma inmediata y gratuita.

Los accionistas que representen al menos el cinco por 
ciento del capital social, podrán solicitar que se publique 
un complemento a la presente convocatoria de junta, in-
cluyendo uno o más puntos en el orden del día. El ejerci-
cio de este derecho deberá hacerse mediante notificación 
fehaciente a la administración social de la compañía, 
acreditando su condición de accionista y en el plazo de 
cinco días a contar desde la publicación de la convocato-
ria, indicando los puntos o propuestas que el accionista 
plantea.

Barcelona, 20 de mayo de 2008.–El Administrador, 
Miguel Alcalá Tomás.–33.814. 

 IMER, S. A.
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Órgano de Administración de la So-
ciedad se convoca a los Señores Accionistas a la Junta 
general ordinaria de Socios de la entidad IMER Sociedad 
Anónima, que se celebrará en Badalona calle Sant Domè-
nec número 39-41 bajos, el próximo día 27 de junio de 
2008, a les 10.00 horas en primera convocatoria, y el día 
28 de Junio de 2008, en el mismo lugar y hora en segunda 
convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de los resultados, correspondiente al ejercicio ce-
rrado el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la Gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio cerrado el 
31 de diciembre de 2007.

Tercero.–Nombrar socios interventores para aprobar 
el Acta de la Junta.

Cuarto.–Información general, ruegos y preguntas.

Se comunica a los señor/es Accionistas que de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 212 de la Ley de 

Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria de la 

Junta General, cualquier Accionista podrá obtener de la  

Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los documentos 

que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta 

General así como, en su caso, el informe de gestión y el 

informe de los auditores de cuentas.

Badalona, 22 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-

sejo de Administración, Pedro Giralt Borrás.–35.184. 

 IMMOBLES DE SANT POL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria y extraordinaria

En ejecución del acuerdo del consejo de administra-
ción de fecha 19 de mayo de 2008, se convoca a los seño-
res accionistas a la junta general ordinaria y extraordina-
ria, que se celebrará, en primera convocatoria, a las 
dieciséis horas del día 30 de junio de 2008, y en segunda 
convocatoria, a las dieciséis horas del día 1 de julio
de 2008, en la sala polivalente del Ayuntamiento de Sant 
Pol de Mar, sita en la plaza de la Vila número 1 de esta 
localidad.

Orden del día

Primero.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memo-
ria de gestión y complementaria de las cuentas anuales de 
la sociedad Immobles de Sant Pol, de los años 1997
y 1998 y de su auditoria, así como de los acuerdos adop-
tados en el consejo de administración de fecha 19 de 
mayo de 2008.

Segundo.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memo-
ria de gestión y complementaria de las cuentas anuales de 
la sociedad Immobles de Sant Pol, del año 1999, y de su 
auditoria, así como de los acuerdos adoptados en el con-
sejo de administración de fecha 19 de mayo de 2008.

Tercero.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memoria 
de gestión y complementaria de las cuentas anuales de la 
sociedad Immobles de Sant Pol, del año 2000, y de su 
auditoria, así como de los acuerdos adoptados en el con-
sejo de administración de fecha 19 de mayo de 2008.

Cuarto.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memoria 
de gestión y complementaria de las cuentas anuales de la 
sociedad Immobles de Sant Pol, del año 2001, y de su 
auditoria, así como de los acuerdos adoptados en el con-
sejo de administración de fecha 19 de mayo de 2008.

Quinto.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memoria 
abreviada, que incluye la propuesta de distribución de 
resultados, el balance de situación, la cuenta de perdidas 
y ganancias, el balance de sumas y saldos del año 2002 
de la sociedad Immobles de Sant Pol, y de su auditoria, 
así como de los acuerdos adoptados en el consejo de ad-
ministración de fecha 19 de mayo de 2008.

Sexto.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memoria 
abreviada, que incluye la propuesta de distribución de 
resultados, el balance de situación, la cuenta de perdidas 
y ganancias, el balance de sumas y saldos del año 2003 
de la sociedad Immobles de Sant Pol, y de su auditoria, 
así como de los acuerdos adoptados en el consejo de ad-
ministración de fecha 19 de mayo de 2008.

Séptimo.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memo-
ria abreviada, que incluye la propuesta de distribución de 
resultados, el balance de situación, la cuenta de perdidas 
y ganancias, el balance de sumas y saldos del año 2004 
de la sociedad Immobles de Sant Pol, y de su auditoria, 
así como de los acuerdos adoptados en el consejo de ad-
ministración de fecha 19 de mayo de 2008.

Octavo.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memoria 
abreviada, que incluye la propuesta de distribución de 
resultados, el balance de situación, la cuenta de perdidas 
y ganancias, el balance de sumas y saldos del año 2005 
de la sociedad Immobles de Sant Pol, y de su auditoria, 
así como de los acuerdos adoptados en el consejo de ad-
ministración de fecha 19 de mayo de 2008.

Noveno.–Estudio y aprobación, si cabe, de la memo-
ria abreviada, que incluye la propuesta de distribución de 
resultados, el balance de situación, la cuenta de perdidas 
y ganancias, el balance de sumas y saldos del año 2006 
de la sociedad Immobles de Sant Pol, y de su auditoria, 


